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Acta No 038/21

Resolución 152/21

J. Suárez,B de diciembre de 2O2t.-

vISTO: El expediente 2}2t-Bt-to2o-01589,medlante el cual se gestiona,[a Lic¡tación
No22/21 para la compra de un camión para el Municipio de J. Suárez

CONSIDERANDO:

I) Que en actuación No 12 se inserta la invitación a ofeftar, realizada a los
despachantes de aduanas Mario Montemuiño y Claudio Querol-LQB.
II)Que en la misma actuación luce la única propuesta recibida por parte de la
empTesa HECTOR MARIO MONTEMUINO ALDAO.
III)Que el Concejo debe adjudicar al despachante.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO DEL MUNTCTPTO DE JOAQUÍn SUÁnrz

RESUELVE:

I) APROBAR la propuesta recibida del despachante de aduanas Héctor Mario

MÍontemuiño A1dao, a utoriza ndo el gasto por un impote en dólares de U$S 397
(proventos de importación) y un importe en Pesos Uruguayos de $ L2'982,76
(honorarios)

II) Comuníquese a la Dirección de Recursos Materiales, a la secretaría de Desarrollo

Local y Participación,a la Tesorería del Municipio,a la Dir' Gral' de Recursos

Fina ncieros,Contador General,Delegados del TCR y Control Presupuestal'

III)Incorpórese al Registro ae res;n1oys del Municipio.
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ALCALDE

MuniciPio J' Suárez
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